
     UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

     FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

CONSEJO DE FACULTAD 

PMCA/evy 

Av. Juan Pablo II Ciudad Universitaria-Apartado 138 Bellavista-Callao 
Teléfonos: 420-0219 / 453-7884 / 429-9740 anexo 261 

 

 
RESOLUCIÓN N° 0285-2016-CF/ FCE 

 
Bellavista, 25 de agosto de 2016 
 
VISTO:  
 
El oficio N°115-2016-DEPE/FCE donde el Director de la Escuela  
Profesional de Economía, informa que cuatro (04) docente considero nota equivocada 
a cuatro (04) alumnos en el Semestre Académico 2016A; por lo que solicita se 
confeccione Acta adicional para subsanar dichos errores cometidos por los docentes. 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el Consejo Universitario emitió la Resolución Nº 042-2011-CU, aprobando 
el Reglamento de Estudios de la Universidad Nacional del Callao, que en su artículo 
89º estipula la confección de Actas Adicionales; 

 
Que, de acuerdo a lo solicitado en el oficio N°115-2016-DEPE/FCE y en 

cumplimiento a lo indicado por las normas de la Universidad; 
 

Estando a lo acordado, el Consejo de Facultad, en su sesión ordinaria del  24 de 
agosto de 2016, y al amparo de las atribuciones conferidas por el Art. Nº 189.2 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao.  

 
ACUERDA: 

1. APROBAR la Confección de Acta Adicional de los siguientes docentes: 
 
 CAMACHO-VIDAL-JULIO AUGUSTO (5341) curso MATEMÁTICA BÁSICA 
 

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES 
NOTA 

OBSERVADA 
NOTA 
FINAL 

1522120942 CRUZADO-VELASQUEZ-GUIANELLA ROCIO 10 11 

 
 DEL CARPIO-ALVA-ISABEL MARGARITA (2610) curso ECONOMETRÍA I 
 

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES 
NOTA 

OBSERVADA 
NOTA 
FINAL 

1212120539 QUIROZ VARAS JOSUE GABRIEL ISAIAS 8 11 

 
 CORBERA-CUBAS-JOSE ASENCION (2558) curso MATEMÁTICA PARA ECONOMISTAS III 

 
CÓDIGO 

 
APELLIDOS Y NOMBRES 

NOTA 
OBSERVADA 

NOTA 
FINAL 

1322120474 CABRERA-SANDOVAL-KRISTEL FATIMA 10 11 

 
 PEREZ-GUTARRA-OSCAR EDUARDO (2218) curso ECONOMIA MONETARIA Y BANCARIA 
 

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES 
NOTA 

OBSERVADA 
NOTA 
FINAL 

1233120313 HUAMAN -QUISPE-LISSET SORAYA 0 10 

 
2. TRANSCRIBIR la presente Resolución a OAGRA y demás dependencias Académico Administrativas 

para conocimiento y fines correspondientes. 
   

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 

 


